PROYECTO DE DECLARACION
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare Sitio de Interés Cultural al Cine Teatro Taricco sito en Avenida San Martín .2377, del barrio de La Paternal, asímismo se solicita la colocación de una placa con el siguiente texto:  
Cine Teatro Taricco
Declarado
Sitio de Interés Cultural
12 de julio de 2004
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
En el año del centenario de La Paternal, los vecinos del barrio iniciaron una cruzada, a instancia de la Asociación Amigos de la Av. San Martín, pidiendo la Protección Histórica del predio sito en la Av. San Martín 2377, ante esta Legislatura. La preocupación vecinal se ve reflejada en la entrega de doscientas planillas,  conteniendo alrededor de 5.500 firmas, que avalan la solicitud y adjuntamos al expediente.
Por el Cine-Teatro Taricco han pasado figuras de la talla de Carlos Gardel, Tito Luisardo, Tita Merello, las hermanas Legrand y una gran cantidad de figuras del quehacer cultural y artístico nacional.
Si se toman como referencia los últimos veinte años vemos que, lamentablemente, la degradación de la vida cultural y socioeconómica en la zona es muy profunda. Desde el desalojo de las embotelladotas vitivinícolas  que se ubicaban en la Avenida San Martín y Punta Arenas, hasta el cierre del Hogar Obrero, que funcionó en el edificio de nuestro interés, sumió en el olvido y el abandono todo ese largo recorrido de casi diez cuadras. Como  ejemplo, podemos citar el edificio que se ubicaba en la esquina de Nicasio Oroño y Avenida San Martín (Ex Casa Hidalgo Solá), que fue intrusado, luego desalojado y posteriormente demolido; y en cuyo lugar se encuentra hoy  una estación de servicio de combustibles líquidos. Es decir, ningún aporte, ni al acervo arquitectónico, ni el enriquecimiento de la vida del barrio.
Es evidente que la actividad cultural- cines, exposiciones, etc.-, y el consumo de bienes culturales, se desplazaron hacia nuevos lugares de mega emprendimientos, atrayendo a este público y quitándoles vida y expresión a los barrios. La Paternal no escapa a la generalidad de la regla.
Situado el predio del abandonado Cine Teatro Taricco en el centro geográfico de la ciudad, y sobre una avenida de intenso tránsito, donde miles de transeúntes y medios de locomoción circulan diariamente, nos hallamos ante el espacio físico ideal para que construyamos un ámbito que fomente el quehacer cultural y social de los habitantes del barrio y de la ciudad.  
Por todo lo expuesto,  Sr. Presidente, y por que es nuestro deber escuchar a nuestros vecinos, pido a mis pares acompañen con su voto positivo esta propuesta.
Último cambio: 1/07/2022 06:14:18 p. m.  -  Cantidad de caracteres: 2752 - Cantidad de palabras: 450
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